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Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2008

SUMARIO: Campañas educativas sobre la dona-
ción de sangre. Promoción.

1. Díaz. (3.336-D.-2008.)
2. Caselles y Ferrá de Bartol. (3.699-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga profundizar las campañas educativas
sobre donación de sangre y el proyecto de declara-
ción de las señoras diputadas Caselles y Ferrá de
Bartol referido al mismo tema; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro-
mueva la profundización de campañas educativas
sobre la donación de sangre.

Sala de la comisión, 12 de agosto de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Juan E. Acuña Kunz. –
Antonio A. Morante. – Juan C. Scalesi.
– Adela R. Segarra. – Paula M. Bertol.
– Ivana M. Bianchi. – Elisa B. Carca.
– Susana E. Díaz. – Mónica H. Fein. –
Nancy S. González. – Leonardo A.
Gorbacz. – Eduardo Lorenzo Borocotó.
– Paula C. Merchán. – Agustín A.

Portela. – Silvia Storni. – Gustavo M.
Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga profundizar las campañas educativas
sobre donación de sangre y el proyecto de declara-
ción de las señoras diputadas Caselles y Ferrá de
Bartol referido al mismo tema. Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente, unificándolos
en un solo dictamen.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Promover a través del Estado nacional y de las
provincias, la profundización de campañas educati-
vas sobre la donación de sangre, disponiendo que
en cada centro de atención sanitaria existente en las
capitales, municipios y comunas de las provincias,
se creen oficinas de detección y registración de do-
nantes voluntarios, así como también poner a dis-
posición de las mismas, los elementos tecnológicos
necesarios para la extracción de sangre.

Susana E. Díaz.
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2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos que corresponda, imple-

mente una campaña permanente de divulgación
de los alcances de la ley 22.290, ley de sangre
humana, estimulando la donación voluntaria de
sangre.

Graciela M. Caselles. – Margarita Ferrá
de Bartol.

.


